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Nota de la Secretaría 

1. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 9/19 del Consejo de Derechos Humanos, 
el mandato del Experto independiente sobre la situación de los derechos humanos en Burundi se 
prorrogó hasta que se establezca una comisión nacional independiente de derechos humanos. 

2. De acuerdo con esa misma resolución, se invitó también al Experto independiente a 
informar al Consejo sobre sus actividades durante el período de sesiones posterior al 
establecimiento de la comisión.  

3. El informe del Experto independiente se presentará al Consejo en un período de sesiones 
futuro, ya que todavía no se ha establecido una comisión nacional de derechos humanos en 
Burundi.  
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* Documento presentado con retraso. 
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